
 
ADENDA No. 1 

 
 
El ICFES, se permite a través de este documento efectuar modificaciones al Pliego de Condiciones 
de la CONFORMACIÓN DE LISTA CORTA ICFES – CLC - 018 -2010 cuyo objeto es el 
“Prestación de servicios para la organización, administración y ejecución de acciones logísticas 
para la realización del seminario Internacional de investigación”, así: 
 

1. Se modifica del pliego de condiciones, el numeral 3.1.7, el cual quedará de la siguiente 
forma: 

“ 3.1.7. RELACIÓN DE CONTRATOS – CAPACIDAD RESIDUAL DE 
CONTRATACIÓN: 
 
Las personas naturales o jurídicas deberán tener a la fecha de cierre del 
plazo del presente proceso de selección una capacidad residual de 
contratación, igual o superior a 280 SMLMV. De lo contrario la oferta no 
será considerada en la evaluación y posterior adjudicación del contrato, 
dado que este requisito no es subsanable……..” 
 

2. Se modifica del pliego de condiciones, el literal c) índice patrimonial contenido en el 
numeral 3.2.5, la cual quedará de la siguiente forma: 

 
“ C. ÍNDICE PATRIMONIAL 
 
La relación patrimonial, permite determinar la garantía o respaldo que 
ofrece el Patrimonio del proponente en relación con el presupuesto 
oficial del proceso de selección; se determina dividiendo el valor del 
Patrimonio del Proponente (PTR) en el Valor del Presupuesto Oficial 
(VPO); el índice debe ser igual o superior a punto cinco (0.5). La 
fórmula para su cálculo es: 
 
                             Índice Patrimonial =  

             Patrimonio del Proponente (PTR)        = ó > a 0.5. 
     Valor del Presupuesto Oficial (VPO) 

 
Lo demás aspectos no modificados mediante esta adenda continúan vigentes. 
 
Dada en Bogotá, D. C., Abril 23 de 2010 
 
Original firmado 
 

GIOCONDA PIÑA ELLES 
Secretaria General 
 
Vo. Bo. Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales – AGG - 
Elaboró: ADI 
 
 
 


